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Boletín Olicial Balear
Artículo de Oficio.

CAPITANIA GENERAL DE LAS BALEARES.

E. M.-Sección 1?
Orden general del 6 de mayo de 1845, en Palma.
El Escmo. Sr. Copilan general de estas Islas ha re

cibido del señor Gcje político de las mismas la comunica
ción siguiente.

Escmo. Sr.-Concluida la función cívica de la inaugu
ración de los baños termales <Je San Juan de Campos, de
ber mío es y muy grato, manifestar mi reconocimiento á 
todas aquellas autoridades, corporaciones y caballeros que 
tuvieron la dignación de honrar el acto con su presencia. 
-Mas á quien debo esprcsarlo con mas particularidad y 
fundamento, es á V. E. por la condescendencia que usó 
conmigo permitiendo asistiesen á la mencionada función el 
Escmo. Sr. General segundo cabo, los gefes militares de 
los cuerpos que guarnecen esta plaza, y la música del ba
tallón Provincial de Mallorca. Su presencia realzó sobre 
manera la solemnidad del acto, por lo cual me complazco 
en tributar á V. E., en dar á todos los espresados caba
lleros, las mas espresivas gracias en nombre de la Diputa- 
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cioo provincial, de la Junta directiva de dichos baños, y 
en el mío principalmente, habiéndonos sido en estremo 
sensible que el mal estado de salud no permitiera á V. E. 
concuirir también para que la inauguración hubiese teni
do todo el brillo que podia desear. La disciplina, y el 
comportamiento que guardaron todos los individuos de la 
compañía de cazadores del batallón Provincial de esta 
Isla y <lel destacamento del escuadrón de caballería de Lu- 
sitania, merecen singular mención, y son una prueba ine
quívoca y patente del esmero con que son instruidos y 
disciplinados los soldados dt I ejército español Dignos los 
considero por lo mismo de que sepan cuan satisfechas que
daron tanto aquellos corporaciones como el pueblo de 
Campos y yo de su laudable porL .-Ruego por tanto á V. E. 
dispense el obsequio de trasmitir á lodos los señores ge- 
fes y demas personas de que se hace mérito en esta co
municación nuestros agradecidos serilimientos.

Lo que de orden de S. E. se buce saber en la general 
de este día para conocimiento y salisfqcclon de cuantos 
han concurrido á dicho actu._ El coronel ge fe de E. M— 
Francisco Pintado.

------- o=o™o--------

ACTA DE LA INAUGURACION DE LOS BAÑOS 
DE SAN JUAN DE CAMPOS.

En la villa de Campos de la provincia y reino de Ma
llorca á 19 de mayo de 1845; reunidos bajo la presiden
cia del M /. Sr. Gefe superior politiio í). Joaquín Ma- 
xin.iliauo GiberJ^ caballero de la real y distinguida orden 
de Carlos 111, los individuos" de la Escma. JJlpulaciQn 
provincial D. Joaquin Scheidnagel inlendenlc de rentas^ 
caballero de la real y militar Orden de San llcrmcm'gil- 
do^ D. Juan Massanel copitan retirado de infantería y 
caballero de la misma real orden diputado por el partido 
de Inca. D. Miguel /Imer y 1). Felipe PuigdorfUo an
tes Fusler diputados por #1 partido de Palma. U. Ja- 
Ionio Planas diputado por el partido de Manacor y don 
Juan Bu-gue^ Zaforlczu diputado por el partido de Ivi
to; los vocales de la Junta directiva de tos baños mine
rales de san Juan de Campos el M. I. Sr. D. Jorge Jbrí 
Deicallar caballero de la real orden de S.Juan de Muí- 
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ta primer marques del Palmer, D. Manuel Eerrandrll 
de Marola capitán de caballería retirado, D. Martin Ma
rio Boneo caballero de la rea! orden milita' de Sanlin 
go, el M. I. Sr. D. Pascual D. Felipe de Tugares conde 
de Ayarnans alc.ilde de Patina, el M. 1. Sr. D. Luis de 
San Simón y Orlandis cunde, di Sun Siman, 1). Tomas 
Talladas y I). Juan Ballesler de la Creu propi, lar ios de 
Campos, el M. 1. Sr, 1). Jasé BaUxani brigadier coman- 
dánte general de ArtUlc'ía de estas islas, el M. L se
ñor D. Tomos María de Aguirre comandante general de 
ingenieros de la proaincia y el sec<elario de lu Junta 
D. José Fulhíno oficial segundo de la Diputación pro
vincia!; hallándose lambitn presentes algunas autoridades 
de la provincia y personas distinguidas, á saber: el esce 
lentísimo Sr. Mariscal de rompo D. Pedro María Pas- 
tors general segundo cabo de estas islas, caballero gran 
cruz, de la real orden americana de Isabel la Católica 
y de. la militar de San Hermenegildo, el M. i. Sr. don 
Gabriel de Pazos y Melló brigadier comandante militar 
de Marina de este tercio noval, el M. I. Sr. D. Guiller
mo bezcallar y el M. I. Sr. D. Manuel Mortigües presbíte
ros y canónigos, representante el primero del M. I. señor 
Sicario general gobernador en sede vacante y ambos del 
Hustrísimo cabildo de esta santa Iglesia Catedral, el muy 
1. Sr. D. Miguel PcreHó caballero de la real y distingui
da orden de Carlos III, administrador baile general del 
real Patrimonio, el Escmo. Sr. 1). Francisco Conivay ma
riscal de campo, caballero gran cruz de ln real y mili
tar orden de San Hermenegildo, el Sr. D. Víctor Gi- 
bert cónsul general de Austria en las provincias españo
las litorales del Mediterráneo é islas Baleares, D. Da
mián Ferger vice-presiden!e de la real academia de me
dicina y ct'Ugia, I). Jaime Talladas alcalde de la villo 
de Campos, O. Vularino Hediger coronel comandante 
del batallón provincial de Mallorca, D. Pedro Lesenne 
comandante del primer batallón del regimiento de Gua- 
dalajora^ D b Icente Seguí y González secretario de! go
bierno político, D. A itoni.i Bosch presbítero y ecónomo 
de ta parroquial de Campos , D. Juan Carlos Cardona 
comandante de Ingenieros de lu plaza de Palma, don 
Guillermo Dezcallor y Suceda caballero cabestrante de 
Falencia, D. Joaquín y D.José Dezcallar y Suceda, don 
Ramón Morolo y Puigdorfila, D. Pedro de Alcántara 
Paslors, D. José Moy ayudante del Escmo. Sr. General
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segundo cabo, D. Miguel Mariano Liados D. Tomas Ta
lladas y Adrover y D. Jaime Talladas propietarios de 
Campos^ D. Francisco Manuel délos Herreros oficial 19 
de la Diputación y catedrático de jisica, D. Lorenzo 
Abrines y Palmer director facultativo de las obras^ y el 
infrascrito secretario de la Diputación Provincial don 
Antonio Canals abogado: siendo las nueve y diez minutos 
de la manaría^ se dirigieron al oratorio de S. Juan de 
Campos en el punto donde se hallan construidos los bo
nos, al cual llegaron á las diez y cuarto, y allí cons
tituidos, escepto el señor diputado D. Juan Massanct por 
hallarse algo indispuesto, después de haber tomado asiento, 
leyó el M. I. Sr. Ge fe superior político presidente un dis
curso, haciendo una reseña de los baños termales que se 
conocen en España, hablando acerca las ventajas de los 
que acaban de construirse y sus propiedades físicas, y dan
do noticia de la cesión que había hecho generosamente 
del manantial de las aguas y del terreno para todas las 
oficinas necesarias el M. I. Sr Marques del Palmer, y 
de los esfuerzos hechos por la Diputación Provincial y la 
Junta directiva para llevar adelante el proyecto.

Concluida la lectura del discurso y á la voz de Piva 
la Rema y vivan las Baleares, que dio el señor presi
dente, se soltaron las aguas que tocaron diferentes seño
res y resultaron tener la temperatura de 36 y medio gi a-, 
dos de calor y se derratraron en los conductos de las pi
las de los baños, y leídas las inscripciones colocados ?o- 
bre el edificio que cubre el manantial, quedó verificada 
la inauguración de los baños de San Juan de Cnáipos en 
medio de wi brillante y numeroso concurso de habitan
tes de la c ipilul y de los pueblos comarcanos; de ese es
tablecimiento que dará salud y alivio á muchos enfermos 
y honroso nombre á la provincia.

En este estado la Diputación, la Junta y la mayor 
parte de la comitiva volvieron á lo villa de Campos pora 
asistir al Te-Deum que en oc.cion de gracias había de can
tarse en la iglesia parroquial, habiendo ántes acordado 
que de todo lo ocurrido se cstendiesen dos actas origina
les, una que se guardará en la cosa de baños, encerra
da en un cajón de plomo, y otra que se depositará en el 
archivo de la Diputación Provincial para memoria de los 
venideros, cuyas actas estendidas se firmaron por los se
ñores de la Diputación y de la Junta directiva de-los 
baños, de que certifico.-El presidente Joaquín Maximi-
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llano Giberl.-Joaquín Scheldnagcl.-Miguel Amer.-Feli
pe Puigdorfi!a a.ites FusterAntonio Planas.-Juan Bur- 
guet Zalorteia.-T. Fl marques del Palmer.-Manuel Fer- 
randcll de Morolo.-Martin María Boneo.-El conde de 
Ayamans.-El conde de San Simón.-Tomas Talladas.- 
Juan Ballestee de la Creu.-José Balbiani-Tomas María 
de Agulrre.-P. A. de la D. P. y de la J. directiva— 
Antonio Canals secretario.

--------—--------

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

' Por la Junta superior de venta de bienes nacionales se 
me comunica con fecha 2 2 del mes de abril la Real orden 
que sigue.

El Escmo. Sr. .Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta junta superior h Rea! orden siguiente. —Debiendo pro
cederse por consecuencia de! Real decreto de II del pre
sente mes que previene la siispension de la venta de los edi
ficios conventos, ii efectuar una clasificación general y orde
nada de los mismos ¡i fio de darles una aplicación definitiva 
acomodada á sus circunstancias, según estas los hagan á 
propósito l>ien pira oficinas del Estado, bien para cuarteles, 
presidios, ea'rteles, casas de corrección ó beneficencia, hos
pitales, es uelas, fábricas y otros establecimientos públicos 
6 de convenirmij mas ó menos general; bien para ser con
servados como monumentos históricos ó artísticos ó queden 
sus iglesias consagradas al culto divino donde sea menester, 
por cuyo medio se logrará utilizarlos con ventaja y sin ver
los desaparecer sucesivamente y de una manera tan lasti
mosa como estéril pira la Nación conforme ha sucedido has
ta ahora; la Reina descosí de que este pensamiento tenga 
efecto desde luego y con la necesaria instrucción ha tenido ó 
bien mandar se lleven á cabo las siguientes disposiciones: 1. 
Los intendentes del reino procederán inmediatamente a for
mar una lista nominal de todos los edificios conventos que 
estén para enagénar en sus respectivas provincias y no se 
hallen habitados á la sazón por religi0389 ni adjudicados 
definitivamente para objetos de utilidad pública a algún ra- 
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íD'i ó corporación incluyendo en ella aquellos que aunque 
reúbao esta circunstancia no hayan sido conceilidos por este 
ministerio y su actual destino deha mirarse i-n su consecuen
cia como nuevamenfe provisional. 2? En su vi.sti y n)eiido 
previamente á los gefes p"líticus, autoridadus militares cch’- 
siislicas ) otras cu-alesquiera asi como a los a) unt tmiriitos, 
coinMiones provinciales de monumeiitos, saciedades econó
micas y deui is. corporaciones publicas, fonneráu u u a  rela
ción convenientemente clasificada, -le |¡i cu il ap.inzi a el 
destino paUicular que en su concepto debe darse á cada 
edificio convento ya le consideren propio pira algún esta
blecimiento del Estado, ya lo estimen capaz di- recibir un 
uso de utilidad toinuu, como cuartel, presidio, i^rcel, lasi 
de corrección ó h'-n-fiemeia, esvuda, fábrica ü otro Dn ilo
go; ya le juzguen digno sido de consrrvui ion por su mérito 
arquitectónico, sus returrdos, tradicicues lí otras circunstan
cias especiales; ya en fin le crean útil únicamente para ser 
puesto en venta pública, esjirtsalido al mismo tiempo su 
huen ó mil estado, aplicación que en la uclualidaií tenga, 
vcntiijis qu- Je él reporte ó pueda reportar la nación, valor 
aproxiunjo, silu icion y demás pirticularid.ides que mcriz- 
cau ser eouocid is, asi como ai su iglesia se cncurntra consa
grada al culto y debe continu ir de igual modo ó se la recla- 
m 1 com ) ucees irii para este fin por quien corresponda. 3? 
Esta relación se elevará al ministerio de Hacienda por con
ducto de la junta de vent is que emitirá sobr.- ella su dietá- 
men de acuerdo con la administración general de bienes na- 
emniJes; y 8. ÍVL con presrnci i de los demas informes que 
considere conveniente oir, deri li^ lo que haya lugar acer
ca d--l destino ó aplicación particular que deba darse a cada 
ediíb io convento. 4^ Lis autoridades y corp-raciones asi 
como los p irtícul jres podrán entre tanto por el conducto 
que corresponda y pira la oportuna resolución, dirigir sos 
peticiones al mismo ministerio en solicitud de los edificios 
conventos qu ■ se reclam'-n con algún objeto público ó pri
vado de utilidad conocida ya gratuitamente ya á censo, según 
las circunstancias y con arreglo á los decretos y reales ór
denes vigentes. 5®.El gobierno se reserva determinar el sis
tema bajo que se ha de proceder en lo sucesivo á la ena- 
genacion de aquellos edificios conventos que absolutamente 
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00 seat) susceptibles de otra aplicación, de modo que el te- 
Sit o  reporte de ella mayores vcnt ijis que hasta el (lia. — lo 
traslaíf" i V. S". de acuerdo de la junt) para qoe si suva 
disponer su cumplimiento dando la publicidad conveniente 
y temitiepdo á la mtyor brevedad posible la lista y re
lación de los edificios conventos que se redaman acusando 
en el ínterin el recibo de esta órden:

yl la que d,-^ publicidad, por medio de este periódico. 
Palma 6 de mayo de 1845.— Joaquín Scheidna^el.

Por el correo de ayer ha recibido esta Intendencia una li
branza de rs. un. 12,109 car^o del comisionado del Banco 
español de Son Fernando con destino al pago de una mensuali
dad á los empleados en el ramo de protección y seguridad pu
blica y del as pbliguciones preferentes del ministerio de la Go
bernación.

■ Queda hecha efectiva dicha libranza y por consiguiente 
abierto el pago de la Tesorería de provincia. He dispuesto se 
inserte en el BUtm ofcial de la misma d los efectos preveni
dos. Palma 6 de muyo de 1845. — Joaquín Scheidnagel.

. ----- =00=-----

El Intendenta militar, de los reinos de Granada y Jaén.
Hace saber: Que debiendo contratarse el suministro depon 

y pienso Q las tropas y caballos del ejército estantes y tran
seúntes en este distrito, por un uño, que principiará á correr 
en primero de octubre del presente y concluirá en 30 de setiem
bre de 1846, bajo las condiciones aprobadas por S. se 
anuncia al j úhlicó á fin de que las personas que quieran intere
sarse en dicho servicio acudan á instruirse délas citadas con
diciones en la secretaría de esta Intendencia militar: en el con
cepto de que la subasta se celebrará con arreglo á lo resuelto 
en el artículo primero de la Real orden de 13 de mayo de 1830 
por medio de un solo remate^ el dia 14 del pióximo mts de ju
nio y hora de las d' ce de su mañana en los estrados de esta 
Intendencia militar.

Los comisarios de guei ra de las provincias de Málaga. Jaén 
y zdlmeria^ por Real órden de 29 de abril de 1831 , se hallan 
autorizados para recibir las proposiciones que se les presenten 
ó dirijan en la forma que aquella previene^ cuya Real órden 
y el pliego de condiciones obran éñ poder de dichos ministros^ 
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debiendo hallarse en el mió las referidas proposiciones doce o 
quince dias cuites del remate.

Granuda 8 de abril de 1845.=Juan Miguel de Xrrambide.
~ Manuel Martines de Hurtado secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA 
VILLA DE SELVA. .

El domingo próximo 11 de los corrientes á las 10 de 
la mañana se rematará al mejor postor, si acomoda la 
postura, la construcción del puente del torrente de Son 
Bonafé camino de esta á Palma bajo el plan de condicio
nes que obra en la secretaría de este Ayuntamiento, lo que 
se avisa al público para su conocimiento.-Selva 5 de mayo 
de 1845.-Por órden del Ayuntamiento.-Jaime Pascual, 
secretario.

-x/xrx O v-v-x O O

El Sr. D. Gregorio Alvares magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Albacete y juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á doña María 
Dolores Ramírez bija de D. Francisco y de doña Dolores 
Perez, natural que dijo ser de Málaga, para que dentro 
de nueve dias que se le señalan por el terceto y último 
término, se presente en este juzgado á fin de tomar á su 
tiempo comunicación y traslado de la sumaria que con
tra ella se está formando sobre averiguación de la legiti
midad de un pasaporte que se le ocupó; que si asi lo ha
ce se le guardará y oirá justicia si la tuviere, y en su 
defecto se seguirá la causa en su rebeldia. Y para que ig
norancia no pueda alegarse mando fijar el presente en los 
lugares acostumbrados de esta ciudad. Dado en Palma y 
juzgado de primera instancia á cinco de mayo de 1845— 
Gregorio Alvarcz.-Por M. D. S. S—Juan Antonio Perdió.

Imprenta nacional á cargo de D.Juon Guasp y Pascual.
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